El rol de la educación y la capacidad transformadora del movimiento obrero ante un tema estratégico: los recursos naturales para un proyecto nacional

Lic. Mariana Bettanin – Sindicato Argentino de Docentes Privados – Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Educación y la Cultura.

Abordar el tema ambiente implica tener una visión sistémica y global de un territorio, sus características físicas y geo políticas, su población y sus capacidades, sus bienes naturales, el valor económico, social y cultural de esos bienes, y una perspectiva de planificación de las acciones que se llevarán adelante en ese territorio, a nivel nacional, a mediano y largo plazo. Las condiciones ambientales de un lugar o región determinan la calidad de vida de sus habitantes, las actividades que esa población realizará para mantener su existencia.

Octavio Getino, estudioso de los temas sociales, políticos y culturales de nuestro país, plantea que “Hábitat, entorno y medio ambiente y lo denominado convencionalmente como “ambiental”, están conformados por recursos naturales, sociales y culturales estrechamente relacionados e interdependientes con el desarrollo nacional, entendido este como proceso para mejorar la calidad integral de una determinada sociedad. Del tipo de desarrollo que un pueblo se proponga, o en su lugar, quienes usufructúen del poder de decisión sobre el mismo, dependen los impactos que habrán de generarse en los recursos referidos
”. 

El ambiente es uno de los puntos estratégicos fundamentales a considerar en la conformación de un proyecto de país, porque contiene las riquezas en las cuales se basará el modelo económico de desarrollo nacional. Los recursos naturales tienen un valor económico medible y constituyen el patrimonio no sólo de las generaciones actuales sino también de las futuras. De allí la enorme responsabilidad que la sociedad de hoy tiene, de cuidar y aprovechar los recursos de manera tal que mantengan su capacidad de generar desarrollo y bienestar para quienes nos sucedan. No hablamos del mero “cuidado de la naturaleza”, sino de la preservación de los recursos estratégicos de un país, una región, un continente. El derecho de las personas a disfrutar de esos bienes está consagrado en las declaraciones universales de los derechos humanos, y en tratados internacionales que Argentina ha firmado, contrayendo el compromiso de garantizar el derecho a un ambiente sano, al agua, al trabajo digno, a la vida, entre otros. Desde esta perspectiva el valor del ambiente no se define solamente en términos de precio, sino que constituye un objeto de derecho inalienable de los pueblos.

La responsabilidad mayor, entonces, le cabe a los Estados. La necesaria planificación, las normas de preservación, de uso y aprovechamiento de los recursos naturales, la distribución de la renta producida por la explotación de los recursos naturales, las garantías de los derechos humanos en relación con el ambiente, el tipo de desarrollo, son definiciones que se toman a través de políticas de Estado. Los empresarios, la comunidad científica y educativa, los partidos políticos, las organizaciones sociales y no gubernamentales, la Iglesia y la sociedad civil en su conjunto, como actores sociales, tienen una responsabilidad que adquiere una doble perspectiva: una de carácter individual, es decir, la actitud propia de un actor frente al problema ambiental, de toma de conciencia y compromiso con el tema, y otra que los obliga a definir su postura y actuar de cara a las políticas públicas, y más ampliamente al proyecto de país que se lleve adelante. 

Es en este sentido que me propongo desarrollar la responsabilidad que les cabe al Sindicato de Docentes Particulares de la Argentina y a la Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Educación y la Cultura frente a la cuestión ambiental.

La unión de estas dos organizaciones para este trabajo es constitutiva de su concepción política: La Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Educación y la Cultura es una organización supranacional, compuesta por sindicatos de numerosos países latinoamericanos. Promueve que la educación sea promotora del respeto por los bienes naturales del espacio latinoamericano y del Caribe. Para la FLATEC, los educadores deben desarrollar iniciativas de cuidado del ambiente, porque ese es el ámbito donde se desarrolla el ser humano; y por eso el primer cuidado está puesto en el hombre y la mujer latinoamericanos, que son quienes realizan el destino común de nuestras sociedades. SADOP entiende a la Argentina integrada al continente latinoamericano, y particularmente a Suramérica, y sostiene el principio de unidad en las luchas gremiales, por lo cual está afiliada a la FLATEC y dentro de ella asume un rol protagónico. SADOP desarrolla su tarea en tres dimensiones: la del docente privado argentino; la de la Confederación Nacional de Trabajadores de la Educación, a la cual están afiliados sindicatos de trabajadores –docentes y no docentes- de la educación, y la del movimiento obrero organizado. Su trabajo se orienta a la reivindicación de los derechos de los trabajadores de la educación, a la participación en ámbitos de decisión sobre modelos pedagógicos y política educativa y su lucha se enmarca en la lucha histórica del movimiento obrero, con una definición clara del proyecto de país al que suscribe. Gustavo Cirigliano es doctor en Filosofía y ha sido profesor en numerosas universidades de América Latina y Europa. Él define al Proyecto de País como “la anticipación de la historia”
. El guión de lo que vendrá, un principio rector, que establece lo que se hará y lo que no, que guía las acciones a seguir, un ideal. De ahí que un país que quiera tener historia, debe definir su proyecto, enmarcado en la elaboración teórica que es llamada “modelo”. 

Por su parte, el SADOP sostiene, que “sin proyecto de nación no hay educación”; y el proyecto al que el SADOP aspira es el de un país cuya economía esté al servicio del hombre, que sea independiente y socialmente justo, basado en los valores propios de las diversas culturas que lo componen, con un Estado fuerte, e integrado al continente americano en los términos que los libertadores definieron como “Patria Grande”. Estas concepciones orientan y determinan su relación con el docente, la escuela y el macro Sistema Educativo, y fundamentan su permanente promoción de la cultura, la historia y el pensamiento nacional. El tema ambiente aparece entonces enmarcado por estas definiciones: el ambiente debe ser trabajado y preservado de manera tal que puedan sostenerse en el tiempo las características propias del lugar, para permitir el desarrollo actual y de las generaciones futuras. Entendiendo desarrollo como la expansión de las cualidades humanas y naturales, y no el mero incremento que supone el crecimiento. 

Los problemas ambientales de la Argentina y el mundo están asociados al modelo de desarrollo industrial, que ha alcanzado un nivel de crecimiento que lo torna ecológicamente insostenible, y a la injusticia social imperante. La contaminación, el efecto invernadero, el agujero de ozono, la falta de acceso de millones de personas a elementos vitales como el agua, la tierra y los alimentos, derivan principalmente del excesivo consumo en los países desarrollados -y de sus correspondientes desperdicios que son vertidos al ambiente mundial-, y de la ambición de las empresas trasnacionales de generar riquezas en el menor tiempo y al menor costo posible, lo cual implica no asumir costos de cuidado ambiental ni de remediación de los daños que causen, ni pagar retribuciones justas a sus empleados. Las consecuencias ambientales de este tipo de desarrollo las sufren los países y sectores más empobrecidos, que en definitiva son los que sufren todas las consecuencias de la injusticia social. Este patrón de crecimiento económico se sustenta en las políticas del liberalismo y el neoliberalismo, y su aplicación en los países desarrollados los ha llevado a colapsar la capacidad de su ambiente: han agotado sus recursos, han contaminado sus ecosistemas, y hoy pretenden apropiarse de los recursos de los países dependientes. Es lo que sucede con el ALCA, el NAFTA y los Tratados de Libre Comercio. Entonces, plantear la posibilidad de un desarrollo sostenible en un mundo globalizado implica plantear la transformación del modelo neoliberal de concentración de la riqueza y exclusión social. Esto es promovido desde el SADOP y la FLATEC tanto en el plano político como en el terreno cultural y de la formación. 

En nuestro país, como en toda Latinoamérica, los recursos naturales fueron objeto del saqueo y la explotación por parte de las potencias que a lo largo de la historia se disputaron la supremacía sobre nuestro continente. Pero como el rol impuesto para nosotros fue el de “proveedor de materias primas”, no alcanzamos a tener un grado de desarrollo tal que destruyera el ambiente y deteriorara irreversiblemente nuestros recursos, como sí ocurrió en los países más industrializados. A pesar de los graves problemas que padecemos, aún tenemos zonas ricas en aire puro, reservas de aguas incontaminadas, grandes extensiones de tierra cultivables o aún sin explotar, reservas de minerales y capacidades y valores de nuestros pueblos mestizos, que han vivido además la experiencia de ser protagonistas de la historia y de participar en la conducción política y el reparto de la renta en nuestro país, que hacen de la nuestra una cultura con grandes potencialidades para llevar adelante un modelo diferente. En este marco, la responsabilidad que les cabe al SADOP y FLATEC ante la cuestión ambiental asume la doble perspectiva que planteé al principio:

· en tanto organizaciones de trabajadores, su tarea se orienta a promover la militancia y la discusión política en torno a las cuestiones nacionales, dentro de los cuales están los temas ambientales, dándoles la importancia que tienen en la estructura económica del país y el continente; generar opinión, integrar la perspectiva ambiental a los planteos sociales y políticos históricos del movimiento obrero. Esto lo realizan a través de actividades de capacitación y formación generadoras de conciencia hacia los trabajadores, y de trabajo político, tomando como premisa que toda dominación económica se asienta sobre una dominación cultural. Actualmente, el INCASUR, la FLATEC y el SADOP están encarando un Proyecto de Educación Ambiental y Desarrollo Humano Sustentable en el Movimiento de los Trabajadores. Se trata de una experiencia de educación a distancia destinada a dirigentes sociales y sindicales, que considera la importancia del movimiento de trabajadores como instituciones de desarrollo social y con capacidad de promover transformaciones sociales y defender el desarrollo sostenible. La educación se propone como el medio más eficaz para generar conciencia y responsabilidad ecológica, de modo que las organizaciones de trabajadores puedan influir en políticas ambientales. El fin último es mejorar la calidad de vida de la región y promover modelos de desarrollo sostenible. Como también afirma Gustavo Cirigliano, los elementos constitutivos de un proyecto de país son el contenido de la currícula del Sistema Educativo; los temas que se consideran importantes son los que se enseñan en las escuelas. Un ejemplo de ello son los reiterados conceptos sobre las bondades de la pampa húmeda, la vaca y el trigo, que promovía la generación del ’80 mientras impulsaba el modelo de país agroexportador. Eso se estudiaba tanto en la provincia de Buenos Aires como en Jujuy o Santa Cruz, donde el entorno ambiental es totalmente diferente, y por lo tanto son diferentes las posibilidades de desarrollo económico. Sin embargo desde la educación se promovían y fomentaban sólo las prácticas económicas que servían al imperio -en aquel momento- inglés. Es también parte del desafío que asumen el SADOP en el ámbito nacional y FLATEC a nivel continental, abordar las discusiones sobre las políticas educativas desde el marco más amplio de la discusión sobre el país que queremos. Y en ese marco, la disputa sobre el uso y aprovechamiento de los recursos naturales, es central. 

· De cara a las políticas públicas y el proyecto de país, se trata de potenciar y orientar la capacidad transformadora del movimiento obrero hacia la conformación de un proyecto nacional con gran presencia del Estado en la definición de las prácticas de manejo de los recursos, las normas de cuidado del ambiente y el intercambio económico, que establezca una justa distribución de la renta obtenida del aprovechamiento racional de los bienes naturales, que permita el mantenimiento de sus potencialidades en el tiempo y su protección para el uso de las generaciones futuras. Planificar una gestión ambiental de estas características supone un modelo basado en la autodeterminación y la justicia social, que sólo será posible con la decisiva participación de los trabajadores en la lucha por su realización. En este sentido, el trabajo en el área de la educación y la cultura, que constituyen la especificidad de SADOP y FLATEC, se torna fundamental para la generación de conocimiento, creación de espacios de discusión y concientización.

Para poner en práctica parte de la tarea que asumen estas organizaciones, ya en estas Jornadas, sobre la concientización y discusión de la problemática ambiental, voy a enumerar algunos de los principales problemas ambientales actuales de la Argentina, aunque no son todos, ni los trataré en profundidad. Se trata sólo de un punteo.

· Agua – Los problemas centrales en nuestro país respecto del agua son: la falta de acceso al agua potable, el manejo del recurso por empresas privadas, la contaminación de numerosas fuentes y cursos de agua, las  inundaciones y el acecho sobre nuestras reservas acuíferas. Según informes del año 2000, el 33% de la población argentina no tiene conexión al servicio de agua potable. Las enfermedades “hídricas” derivadas del mal uso del agua generan una mortalidad infantil del 22 por mil. La privatización del servicio de aguas no sólo no mejoró estas condiciones, sino que profundizó las diferencias entre los que pueden pagar la conexión y el mantenimiento del servicio y los que no pueden hacerlo, y quedan definitivamente fuera del sistema: ha generado mayor exclusión. Los dueños del agua potable en nuestro país son grandes corporaciones extranjeras asociadas, que han firmado concesiones a largo plazo, y con apoyo financiero internacional. La contaminación de cursos de agua son consecuencia del vertido de residuos sin procesar, que en su mayoría provienen de la actividad industrial. Es imprescindible establecer mayor control sobre las empresas y urgentes acciones de remediación. Las inundaciones tienen como causas: la impermeabilización de los suelos, provocada por una mala política agropecuaria que amplió la frontera agrícola hacia ecosistemas valiosos para mantener el equilibrio ecológico, la infraestructura inadecuada de las ciudades para prevenir los desbordes de los ríos. Las consecuencias son de graves daños y pérdidas de vidas humanas, animales y elementos materiales, debido también a que mucha gente habita en zonas inundables, y debería ser relocalizada. Finalmente, el acecho sobre nuestras reservas se impulsa a través de tratados como el ALCA o los TLC, que buscan derivar los cursos de agua y apropiarse del recurso, ya agotado en muchas zonas de los Estados Unidos. Argentina, Paraguay, Brasil y Uruguay poseen la segunda reserva de agua dulce más grande del mundo: el acuífero guaraní. Es agua que corre entre las fisuras del subsuelo, en una extensión de 1, 2 millones de km2. Es agua de excelente calidad porque atraviesa sistemas naturales de filtración, y su posibilidad de ser aprovechado en el mismo lugar donde se genera, por las poblaciones locales, lo convierten en un recurso fundamental. En el sur, la meseta de Somuncura es otra reserva de agua importantísima y de gran extensión. Estas y otras reservas están en peligro por una problemática asociada, que es la de la propiedad de la tierra.

· Tierra – Los problemas respecto del uso y tenencia de la tierra son: concentración de la propiedad, falta de acceso a la tierra para trabajar y a la vivienda, expulsión de trabajadores rurales hacia las ciudades y desarraigo, el monocultivo y la desertificación, y la no promoción de cultivos regionales. El Foro Permanente por la Tierra de la Zona Andina y Estepa de Río Negro y Neuquen, expresó en un documento que “el actual sistema de uso y reparto de la tierra tiene sus cimientos en la explotación del hombre por el hombre, en la producción irracional de la riqueza sin medir las consecuencias de ninguna índole, en una concepción de la propiedad privada que inhabilita a la tierra para cumplir con la función social que debería tener para el desarrollo de la humanidad y en una utilización de los recursos naturales incompatible con la sustentabilidad y con los derechos humanos”.  A esta situación se suma la concentración de grandes extensiones de tierra en pocas manos, y un mercado inmobiliario inescrupuloso que otorga títulos a quienes no trabajan la tierra. La tenencia de la tierra es un tema central: quien compra un lote de tierra, accede a los demás recursos que ella contiene. En toda la Argentina, en los últimos años se vendieron 16.900.000 hectáreas, y están a la venta, 13 millones. En total, entonces, 30 millones de hectáreas que no estarán disponibles para el bien común, sino en manos privadas. EL monocultivo de soja es una modalidad altamente perjudicial para el suelo y el ambiente, por la no rotación que provoca, pero también es socialmente nociva, porque los inversores constituyen pooles, que arrendan la tierra por un corto plazo, siembran y cosechan, y luego abandonan el lugar, dejándolo devastado para cultivos posteriores. Además, las empresas monopolizadoras de semillas generan dependencia económica. Así, los agricultores son expulsados de sus lugares, e incrementan los cordones de pobreza de los centros urbanos, y con ellos se pierden importantísimos conocimientos tradicionales sobre el ambiente. Los cultivos se definen por la ganancia que pueden generarle a las empresas, y no por las necesidades de desarrollo de cada lugar.

· Minería – Esta actividad ha tomado gran impulso en nuestro país en los últimos años, debido a tres grandes razones: el enorme potencial argentino en reservas minerales, las leyes que otorgan exenciones impositivas que les permiten obtener grandes ganancias y el alza del precio internacional de la onza de oro. La gran minería genera: uso y contaminación de enormes cantidades de agua, saqueo de los recursos y contaminación de agua y suelos, avance de mega empresas trasnacionales, y tiene el repudio de las comunidades afectadas. Toda la cordillera argentina es rica en minerales. El oro, la plata, el cobre, se encuentran diseminados en la roca, y la manera de extraerlos a gran escala es dinamitando enormes cantidades de terreno, de montaña, para luego lixiviarla en piletones con millones de litros de agua mezclada con tóxicos –cianuro principalmente-. El material residual se acumula en diques de cola que generan drenaje ácido, un tipo de contaminación que se extiende a todo el ecosistema y permanece durante años. El material lo llevan en crudo, sin realizar ningún tipo de refinación en el país. Lo que se llevan lo declaran las empresas, no hay controles sobre eso. Las leyes las eximen de todos los impuestos, de modo que hablar de minería es hablar de saqueo y contaminación.

· Soberanía Alimentaria – En lo individual, el derecho a la alimentación se entiende como la garantía de cada persona a alimentarse adecuadamente según sus necesidades físicas y patrones culturales. En una dimensión más general, constituye la posibilidad de un país de darse sus propias políticas alimentarias y agrícolas y proteger así su soberanía alimentaria. Hoy, en nuestro país, este principio no está garantizado, y la consecuencia es la enorme cantidad de personas que carecen de la nutrición indispensable. Esto es producto del modelo económico de concentración de la riqueza y exclusión social, porque el no acceder a la alimentación deviene de la falta de trabajo y la subocupación, la falta de recursos para comprar esos alimentos. La alimentación no sólo debe ser adecuada y abundante, sino también accesible; el origen del hambre no es la falta de alimentos, sino la imposibilidad de acceder a ellos. 

En el análisis de los temas ambientales, vinculados a cualquier recurso natural, podemos encontrar problemáticas similares, derivadas principalmente del modelo neoliberal al que hacíamos referencia anteriormente:

· Los recursos naturales son tratados como mercancía de lucro, explotables sobre todo por capitales privados y –en muchos casos- trasnacionales. No son considerados como recurso estratégico nacional ni como objeto de los derechos humanos.

· La prioridad y los beneficios los tienen las grandes empresas, en detrimento de las pequeñas y artesanales.

· Las empresas no respetan las tasas de uso para permitir un desarrollo sostenible, ni llevan adelante tareas de remediación de daños ambientales.

· Falta regulación y control por parte del Estado.

· Las inversiones de las empresas se concretan a través de financiamiento internacional que les otorgan los organismos de crédito internacional como el Banco Mundial, el cual impone condiciones para ese financiamiento. En el caso del agua potable, por ejemplo, exigieron la privatización del servicio para liberar los préstamos. Y además, el BM, a través de la Corporación Financiera Internacional, se constituyó en socio del consorcio que ganó la licitación (5% de acciones).

· Falta de acceso a la información y a la participación en las decisiones de las poblaciones afectadas por las actividades de explotación y extracción de recursos naturales que llevan adelante las empresas privadas.

· Faltan recursos y decisión política para realizar investigaciones científicas confiables sobre el estado del ambiente. Sobre muchos aspectos, la información la aportan las mismas empresas.

Para modificar esta situación, es fundamental generar conciencia en el seno del movimiento obrero respecto del valor estratégico de nuestros recursos y luchar por un proyecto de país con autodeterminación, soberanía y justicia social, respetuoso de su ambiente y sus recursos. Esta es la responsabilidad social que asumen el Sindicato Argentino de Docentes Particulares y la Federación Latinoamericana de Trabajadores de la Educación y la Cultura.
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